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La Mesa, Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

Ref. SUCESIÓN No. 2021006730 

 

 

Teniendo en cuenta que le asiste razón a la abogada que adelanta el proceso 

de SUCESIÓN de la causante LIGIA MARTÍNEZ COMBA, en cuanto a la 

escritura de los nombres de los adjudicatarios de la herencia de la 

mencionada causante, se ordena que al momento de expedir las copias para 

registro y protocolo, se tenga en cuenta el último folio del trabajo de 

partición con las correcciones mencionadas. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            
 

 

 
 
 
 
 


